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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por 
la que se aprueba el expediente de contratación del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE IMPLANTES 
AUDITIVOS Y RENOVACIÓN DE COMPONENTES EXTERNOS, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), y se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como 
órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, mediante Resolución de 
fecha 8 de agosto de 2025 inició el expediente de contratación del Acuerdo Marco para el suministro de 
implantes auditivos y renovación de componentes externos, con destino a los hospitales del Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS), tramitado como Procedimiento Abierto con Pluralidad de Criterios. 

 El valor estimado del Acuerdo Marco asciende a 46.436.485,20 € y el presupuesto estimado correspondiente 

a cada lote es el siguiente: 
 

Lote 
Nº 

Orden 
Descripción 

Importe total  
con IVA 

1  1  IMPLANTE COCLEAR + PROCESADOR 6.956.565,00 € 

2  2  
PROCESADOR EXTERNO COMPATIBLE CON RECEPTOR INTERNO DE 
IMPLANTE COCLEAR  

2.795.100,00 € 

3  
3.1 IMPLANTE DE CONDUCCIÓN ÓSEA PERCUTÁNEO  804.545,50 € 

3.2 PROCESADOR PARA IMPLANTE DE CONDUCCIÓN ÓSEA PERCUTÁNEO  234.135,00 € 

4 

4.1 IMPLANTE DE CONDUCCIÓN ÓSEA TRANSCUTÁNEO ACTIVO  563.750,00 € 

4.2 
PROCESADOR PARA IMPLANTE DE CONDUCCIÓN ÓSEA TRANSCUTÁNEO 
ACTIVO  

130.075,00 € 

5 5 
DISPOSITIVO DE CONDUCCIÓN ÓSEA NO IMPLANTABLE CON SOFTBAND O 
ADAPTACIÓN MEDIANTE PEGATINA RETROAURICULAR 

284.418,75 € 

6 
6.1 IMPLANTE DE TRONCO CEREBRAL + PROCESADOR 257.950,00 € 

6.2 PROCESADOR PARA IMPLANTE DE TRONCO CEREBRAL 52.483,75 € 

7 
7.1 IMPLANTE DE OIDO MEDIO + PROCESADOR 65.005,60 € 

7.2 PROCESADOR EXTERNO PARA IMPLANTE DE OIDO MEDIO 17.908,00 € 

IMPORTE TOTAL 12.161.936,60 € 
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Segundo. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado favorablemente por los 
Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, en fecha 14 de agosto de 2025. 

 

Tercero. - La Intervención Delegada de la Consejería de Sanidad informó favorablemente este expediente de 
contratación en fecha 7 de octubre de 2025. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 El artículo 117 de la LCSP dispone que “Completado el expediente de contratación, se dictará resolución 

motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de 
que el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de desconcentración o 
el acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del 
órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante”. 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establecen el artículo 117, 122 y 124 de la LCSP y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

Primero. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de un Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de Criterios, para la adjudicación del contrato de Acuerdo Marco para el suministro de implantes 
auditivos y renovación de componentes externos, con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de 
Salud (SERMAS), al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 

Segundo. - Publicar esta decisión en el perfil del contratante.  

 

Tercero. - El Acuerdo Marco, tiene un valor estimado de 46.436.485,20 € (IVA excluido) y un plazo de ejecución 

de 12 meses, con la posibilidad de prorrogar por 36 meses más. 

 

 

 

 

En Madrid, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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